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N.° 1744-E11-2020. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las catorce 
horas y treinta minutos del diez de marzo de dos mil veinte. 

 
Declaratoria de elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Mora 
de la provincia San José, para el período comprendido entre el primero de mayo de 
dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro. 
 

RESULTANDO 
 

1.- Que de conformidad con lo establecido en el decreto n.° 19-2019, publicado en La 
Gaceta n.° 194 del catorce de octubre de dos mil diecinueve, este Tribunal convocó a 
todos los ciudadanos inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro 
Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en votación directa y 
secreta, concurrieran a las respectivas juntas receptoras de votos el día domingo dos de 
febrero de dos mil veinte, a fin de que procedieran a elegir alcaldías, vicealcaldías 
primeras y segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas propietarias y 
suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías municipales de 
distrito propietarias y suplentes en los lugares que corresponda, así como intendencias y 
viceintendencias de este último órgano, en los términos establecidos en la referida 
convocatoria. 

 
2.- Que para la elección de sindicaturas y concejalías de distrito del cantón Mora de la 
provincia San José, los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 
Electoral sus respectivas candidaturas. 

 
3.- Que la respectiva votación se celebró el día domingo dos de febrero de dos mil veinte, 
fecha en la cual los electores sufragaron ante las respectivas juntas receptoras de votos, 
luego de lo cual este Tribunal procedió a realizar el escrutinio definitivo de los votos 
emitidos. 

 
CONSIDERANDO 

 
I.- Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para sindicaturas y concejalías de 
distrito del cantón Mora de la provincia San José, se derivan los siguientes resultados: 

 
CANTÓN MORA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 

ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 
 

PARTIDO POLÍTICO COLÓN GUAYABO TABARCIA PIEDRAS NEGRAS 
COMUNAL UNIDO 512 275 119 50 
LIBERACIÓN NACIONAL 346 47 197 4 
NUESTRO PUEBLO - - 17 - 
NUEVA GENERACIÓN 2 344 287 328 74 
RESTAURACIÓN NACIONAL - - 35 - 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 196 283 217 26 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 1 857 227 385 16 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 5 255 1 119 1 298 170 

             Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 
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CANTÓN MORA: VOTOS VÁLIDOS PARA SINDICATURAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 
ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 

 
PARTIDO POLÍTICO PICAGRES JARIS QUITIRRISÍ 
COMUNAL UNIDO 94 40 67 
LIBERACIÓN NACIONAL - 11 34 
NUESTRO PUEBLO - - - 
NUEVA GENERACIÓN 235 141 118 
RESTAURACIÓN NACIONAL - - - 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 40 38 86 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO - 106 133 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 369 336 438 
Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

 
CANTÓN MORA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 

ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 
 

PARTIDO POLÍTICO COLÓN GUAYABO TABARCIA PIEDRAS NEGRAS 
COMUNAL UNIDO 512 275 119 50 
LIBERACIÓN NACIONAL 346 47 197 4 
NUEVA GENERACIÓN 2 344 287 328 74 
RESTAURACIÓN NACIONAL - - 35 - 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 196 283 217 26 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 1 857 227 385 16 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 5 255 1 119 1 281 170 
Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 

 
CANTÓN MORA: VOTOS VÁLIDOS PARA CONCEJALÍAS POR DISTRITO, SEGÚN PARTIDO 

ELECCIONES 2 DE FEBRERO DE 2020 
 

PARTIDO POLÍTICO PICAGRES JARIS QUITIRRISÍ 
COMUNAL UNIDO 94 - 67 
LIBERACIÓN NACIONAL - - 34 
NUEVA GENERACIÓN 235 141 118 
RESTAURACIÓN NACIONAL - - - 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 40 38 86 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO - 106 133 
TOTAL VOTOS VÁLIDOS 369 285 438 

  Simbología: - Partido Político no tiene candidatos en la circunscripción. 
 

DISTRITO COLÓN 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 1 313,750 
SUBCOCIENTE  656,875 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 5 255 2 - 2 4 
COMUNAL UNIDO 512 - - - - 
LIBERACIÓN NACIONAL 346 - - - - 
NUEVA GENERACIÓN 2 344 1 1 030,250 1 2 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 196 - - - - 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 1 857 1 543,250 1 2 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 
 

DISTRITO GUAYABO 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 279,750 
SUBCOCIENTE 139,875 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 
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TOTAL 1 119 2 - 2 4 
COMUNAL UNIDO 275 - 275,000 1 1 
LIBERACIÓN NACIONAL 47 - - - - 
NUEVA GENERACIÓN 287 1 7,250 - 1 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 283 1 3,250 - 1 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 227 - 227,000 1 1 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 
 

DISTRITO TABARCIA 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 320,250 
SUBCOCIENTE 160,125 
 
PARTIDO A SUSTRAER  VOTOS 
NUESTRO PUEBLO 17 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 1 281 2 - 2 4 
COMUNAL UNIDO 119 - - - - 
LIBERACIÓN NACIONAL 197 - 197,000 1 1 
NUEVA GENERACIÓN 328 1 7,750 - 1 
RESTAURACIÓN NACIONAL 35 - - - - 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 217 - 217,000 1 1 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 385 1 64,750 - 1 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PARA EL DESARROLLO 
 

DISTRITO PIEDRAS NEGRAS 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 42,500 
SUBCOCIENTE  21,250 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 170 2 - 2 4 
COMUNAL UNIDO 50 1 7,500 - 1 
LIBERACIÓN NACIONAL 4 - - - - 
NUEVA GENERACIÓN 74 1 31,500 1 2 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 26 - 26,000 1 1 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 16 - - - - 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 
 

DISTRITO PICAGRES 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 92,250 
SUBCOCIENTE 46,125 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 369 3 - 1 4 
COMUNAL UNIDO 94 1 1,750 - 1 
NUEVA GENERACIÓN 235 2 50,500 1 3 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 40 - - - - 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 
 

DISTRITO JARIS 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 71,250 
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SUBCOCIENTE 35,625 
 
PARTIDOS A SUSTRAER VOTOS 
COMUNAL UNIDO 40 
LIBERACIÓN NACIONAL 11 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 285 2 - 2 4 
NUEVA GENERACIÓN 141 1 69,750 1 2 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 38 - 38,000 1 1 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 106 1 34,750 - 1 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: NUEVA GENERACIÓN 
 

DISTRITO QUITIRRISÍ 
 

CONCEJALÍAS A ELEGIR 4 
 
COCIENTE 109,500 
SUBCOCIENTE 54,750 
 

PARTIDOS 
VOTOS 

VÁLIDOS 
RECIBIDOS 

POR 
COCIENTE 

RESIDUOS 
POR 

RESIDUO 
MAYOR 

TOTAL 

TOTAL 438 2 - 2 4 
COMUNAL UNIDO 67 - 67,000 1 1 
LIBERACIÓN NACIONAL 34 - - - - 
NUEVA GENERACIÓN 118 1 8,500 - 1 
UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 86 - 86,000 1 1 
UNIDOS PARA EL DESARROLLO 133 1 23,500 - 1 
EL PARTIDO GANADOR DE LA SINDICATURA ES: UNIDOS PARA EL DESARROLLO 

 
II.- Los artículos 201, 202, 203 y 204 del Código Electoral establecen que la sindicatura 
se elegirá por el sistema de mayoría relativa en su distrito y que las restantes cuatro 
concejalías de distrito se elegirán por el sistema de cociente y cifra residual con barrera 
de subcociente. 
 
III.- De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas indicadas y la aplicación 
de la normativa electoral, según el caudal de votos obtenido por los referidos partidos 
políticos, corresponde declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. 
 
IV.- Que al no haber propuesto el partido Unidos Para El Desarrollo suficientes 
candidaturas de concejalías suplentes en Colón, corresponde considerar a las 
propietarias no electas que se requieren de la respectiva lista como suplentes. 

V.- Que en Guayabo, el partido Comunal Unido no inscribió candidaturas a concejalías 
suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas como 
suplentes. 

VI.- Que en Piedras Negras, el partido Comunal Unido no inscribió candidaturas a 
concejalías suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas 
como suplentes. 



 

Página 5 de 8 

VII.- Que en Picagres, el partido Comunal Unido no inscribió candidaturas a concejalías 
suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas como 
suplentes. 

VIII.- Que en Quitirrisí, el partido Comunal Unido no inscribió candidaturas a concejalías 
suplentes, por lo que corresponde considerar a las propietarias no electas como 
suplentes. 
 

POR TANTO 
 

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las disposiciones de orden 
constitucional y legal de que se ha hecho mérito, se declaran electas las sindicaturas y 
concejalías de distrito del cantón Mora de la provincia San José, para el período 
comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil 
veinticuatro, según el siguiente detalle: 
 

COLÓN 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
113020683 MELISSA DAYANNA FLORES MOLINA PNG 
SUPLENTE 
111180010 FREDDY AZOFEIFA PORRAS PNG 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
107970697 ROBERTO VARELA MONGE PNG 
106240080 ROSA VALVERDE DIAZ PNG 
115820140 DADY VANESSA MARCHENA SERRANO PUEDE 
112750548 ALVARO ALPIZAR CHAVARRIA PUEDE 
 
SUPLENTES 
104300877 HERNAN PEREZ AGUILAR PNG 
115020698 MARCELA MARIA CASTRO ARIAS PNG 
109450474 CINTHYA VENEGAS AZOFEIFA PUEDE 
106610539 MARIA ANTONIETA ALVARADO RAMIREZ PUEDE 

GUAYABO 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
103650166 CARLOS HERRERA DELGADO PNG 
SUPLENTE 
113560911 MARIA VICTORIA VILLEGAS RODRIGUEZ PNG 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
107810811 IVAN MENA PEREZ PNG 
102890220 MANUEL ENRIQUE ZUÑIGA DELGADO PUSC 
113060460 MARLENI CHAVARRIA ANCHIA PCU 
116400430 GRETTY VIVIANA MORALES FALLAS PUEDE 
SUPLENTES 
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109280330 YESENIA GONZALEZ ALFARO PNG 
402000848 LUIS GUILLERMO SANCHEZ AGUILAR PUSC 
504070986 HELBERTH FERNANDO MENA ARIAS PCU 
600580794 JOSE LUIS CORTES GARCIA PUEDE 

TABARCIA 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
105870603 ANA DAMARIS MATA CASCANTE PUEDE 
SUPLENTE 
108930035 VERNY QUESADA VARGAS PUEDE 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
105960866 ELSY CASTRO ARTAVIA PUEDE 

   C.C. ELSIE CASTRO ARTAVIA 
107150284 FREDDY FRANCISCO UREÑA UREÑA PNG 
109700230 LIDIETTE MARIN ARIAS PUSC 
108800775 JUAN MASIS PEREZ PLN 
SUPLENTES 
NO INSCRIBIO CANDIDATURA  PUEDE 
107180478 HUGO MARIN LOPEZ PNG 
109060526 KATTIA UREÑA CASTRO PUSC 
113830334 GREIVIN CARMONA ARIAS PLN 

PIEDRAS NEGRAS 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
106400420 JESUS PORRAS VASQUEZ PNG 
SUPLENTE 
106290571 ELIZABETH AGUERO GUEVARA PNG 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
109770054 MARIA MAGDALENA QUIROS QUIROS PNG 
203000152 RAFAEL ANGEL BEDOYA MONGE PNG 
206780027 DOUGLAS HERNANDEZ CERDAS PCU 
107050661 FRANCISCO ROJAS ALFARO PUSC 
SUPLENTES 
104910171 AMANCIO VILLALOBOS BORBON PNG 
206440564 CAROLINA TORRES MESEN PNG 
116420915 STEPHANNY SANDI BARQUERO PCU 
112860940 JOSE AURELIO NARANJO RODRIGUEZ PUSC 

PICAGRES 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
204820012 MARIO GERARDO VILLALOBOS RAMIREZ PNG 
SUPLENTE 
113680827 DIANA CAROLINA GUEVARA MORA PNG 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
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108830601 NELSON ARROYO BARQUERO PNG 
114780206 NEIDY MAYELA RAMIREZ CHACON PNG 
107850199 LUIS HENRY BERMUDEZ MORA PNG 
207680295 JESSICA LORENA AGUERO GOMEZ PCU 
SUPLENTES 
110500850 LAURA TREJOS OVIEDO PNG 
205580774 MARVIN GERARDO MONGE VILLALOBOS PNG 
108740318 ANA LIZETH BERMUDEZ ARIAS PNG 
114630999 RANDALL DAVID ARIAS BERMUDEZ PCU 

JARIS 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIO 
108740675 ARNOLDO ENRIQUE ALPIZAR QUIROS PNG 

   C.C. HENRY ALPIZAR QUIROS 
SUPLENTE 
114760751 CINDY MAYELA GARITA VALVERDE PNG 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
107780042 VICTOR JULIO AVALOS VILLALOBOS PNG 
108250852 BLANCA ISABEL UREÑA SANDI PNG 
109550007 DORIS ROJAS SANDI PUEDE 
116870309 NAOMI DAYANA QUESADA CERDAS PUSC 
SUPLENTES 
112110474 YANORI MARGOTH ALPIZAR ALPIZAR PNG 
103570956 GERARDO ESQUIVEL MONGE PNG 
NO INSCRIBIÓ CANDIDATURA  PUEDE 
115540330 SIRLENE MABEL GARITA ROJAS PUSC 

QUITIRRISÍ 
SÍNDICOS(AS) 
PROPIETARIA 
107030807 ROSE MARY SANCHEZ PEREZ PUEDE 
SUPLENTE 
900920816 SIDE SANCHEZ MENA PUEDE 
CONCEJALES DE DISTRITO 
PROPIETARIOS(AS) 
117110427 KEREN MARIANA FERNANDEZ MENA PUEDE 
105670940 LUIS FERNANDO MENA PEREZ PNG 
108710285 ALAMAR MENA PEREZ PUSC 
104980420 GERARDO SERRANO MENA PCU 
SUPLENTES 
111170470 TONY MURILLO PEREZ PUEDE 
116860446 JOSTHIN ALBERTO VARGAS VARGAS PNG 
105560337 ISABEL FRAY VASQUEZ PEREZ PUSC 
900850949 NOEMI LUISA MENA CASTRO PCU 
 
En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del Código Electoral, notifíquese 
la presente declaratoria a quienes han resultado electos y electas por medio de la 
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correspondiente secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 
Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la República, a la 
Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos que 
inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y en el sitio 
web de este Tribunal. 
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